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ACUENDO DE CONCE.TO
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Camanti,0S de Enero del 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI, DE LA

PROVINCIA DE SUISPICANCHI, REGION CUSCO.

POR CUANTO:

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Política del

Perú, modificada por la Ley de la Reforma Constitucional N' 27680 y N" 30305,

concordante con el Art. II del Títula Preliminar de la Ley 27972, las Municipalidades

son órganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía Política, Económica y
inistrativa en los asuntos de su competencia, covrespotxdiendo al "Concejo

Munici¡tul lss .funciones normutivas y fiscalizadt¡rss" .t' lrt "Alcaldíu .funciones
eiecutivas".

Quq el Artículo 41" de la Ley Organica de Municipalidades N" 27972, modificado

por Ley N" 31433, precisa; que los Acuerdos son decisiones, que toma el Concejo,

referidas a asuntos específicos de interés público, vecínal o Institucional, que expresan

la voluntad del órgano de gobierno para practícar un determinado acto o sujetarse a

una conducta o norrna. Institucional, Los acwerdos aprobados, cuando así lo requieran,

incluyen un plan de implementacíón que establezca las acciones a realizar, señalando

metas, plazos y financtamiento, según coruesponda.
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El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nu 001, de la fecha bajo la

Presidencia del Alcalde Sr. RENAN CONTRERAS HUILLCA y la asistencia de los

señores Regidores: GREGONO VARGAS TTITO, GIOVANNA FERNÁNDEZ YANQUI,

JORGE PAREDES Í/ILCA, SONIA HUILLCA QUISPE y HEIDI VIVIANA CHOSUE

CHIPAYO, lo relativo a ratificar las fechas y número de Sesiones Ordinarias de

concejo municipal en la Municipalídad Distrital de Camanti para el año 2024; y,

de Armas s/n
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Que, el Inc.S del Art. l0' de la norma legal precedente precisa que son

atribuciones y obligaciones de los regidores el de integrar, concurrir y participar en las

sesiones de las Comisiones ordinarias y especiales que determine el reglamento interno,

y en las reuniones de trabajo que determine o apruebe el conceio municipal;

Que, el Segundo Páwafa del Artículo 13" de la Ley N'27972 Ley Orgánica de

Municipalidades establece que el Concejo Municipal se reúne en Sesión Ordinaria no

menos de dos, ni más de cuatro veces al mes, para tratar los asuntos prefiiados en

agenda, tiene lugar cuando la convoca el alcalde o a solicitud de una tercera parte del

núiiiero legat de sus miembros, para tratar asuntos de trámite regular, tiene cuatro

estaciones: Despachos, informes, pe:didos y orden del día, estas sesiones son públícas

lvo que se trate asuntos que puedan afectar los derechos fundamentales al honor, la

mídad personal o familiar, por lo que es pertinente fijar el número, fecha y hora de

las sesiones ordinarias de eonceio parc el año 2024.

Que, las sesiones ordinarias son convocadas por el señor alcalde para tratar

de tramite regular y tiene cuatro estaciones Despachos, Informes, Pedidos y
Orden del Día, estas sesiones son públicas salvo que se trate asuntos que puedan afectar

los derechos fundamentales al honor, la íntimídad personal o farniltar, siendo el número

de sesiones ortlinuria^s míníruo tlos y máxima r:ttutt"os ul mes; puesto u con,siderución clel

plen.o, los miembros clel concejo mwittpal sin nleyor debctte se pronurtc:iutt

Javorablernenle ), acuerdan rati/icar las .fechas v horas que se llet,aban a cabo lcts

sesiot'tcs de c'onceia en el ut:í.o 2023, por lo que ratificcrrt llevar dos (02) sesione.s

orclinaric,s al me.s, debiclamente pagudo por ctsistencia. eJbctiva, los dícts Lwtes de la
printera y tercero semano de cctda nles fl horus g:00 u.m,.

Estanda a lo expue,sto y de conft»widud con lo establec:ido en el artícttlr¡ 41" fle

Itt Ley Orgánicct cle Munic'ipuliclucles N" 27972 y {'on el t,otr¡ UNANIME cle los Señore,s

miembros elel C-oncejo Munic,ipal, se;

ACUERDA
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ARTTCULO PRIMERO' RATIFICAR, y Establecer, dos (02) sesiones

ordinarias de concejo al mes debidamente pagado por asistencia efectiva, que se

realizará los días LIINES de la Primera y Tercera senoünü de cada mes, a partir de

te Acuerdo de

llenan Hui c{a
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,ARTTCLLO SEGÜNDO. -

Concejo a los señores Regidores, para su conocimiento y cumpltmiento.

REGÍSflRESE, COMANúQU§SE y CI\MnLASE.

al}rrcEtü.




